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ANEXO U

Preceptos legales afectados

Ley de 7 de julio de 1911; sobre construcción de obras bidn\u
lieas con destino a riegos y de defensa., encau.-:amiento de las
corrientes.

Los siguientes Decretos por loa que se regulan los auxilios
del Estado para las obras de abastecimiento de agua y sanea
miento de paLIaciones:

Decreto de 17 de mayo de 1940.
Decreto de 27 de julio de- 1944.
Decretó de 27 de mayo de 1949.
Decreto de 17 de 'narzo de 1950.
Decreto de 1 de febrero de 1952.
Decreto-ley de 11 de septiembre de 1953.
Decreto de 10 de eneN de 1958.
Decreto de 25 de febrero de 1960.
Decreto de 25 de octubre de 1962.
Decreto de 31 de octubre de 1983.
Decreto 2359/1969, de 5 de septiembre.
Decreto 926/1973, de 26 de abril.

REAL DECRETO 917/1984. de 8 d3 febrero. ~obre

valoración definitiva y ampliación de medios ad,·
crttos a los servicios traspasados a la Comun.dad
Autónoma de Ampón en materia de tiempo Ubre.

Por Ley Orgánica 8/1182, de 10 d. agosto, se a'Probó el es
tatuto de Autonomia de Aragón, a cuyo amparo se a ....robó el
Reel.! Decreto 4120/1982, de 28 de diciembre, por el que se tras-

puaron funciones ., ienlelos de la Administración del Estad(
en materia de tiempo libre.

Dada la complejidad técnica de los trabalos conducentes e
la valoraci6n del coste elecUvo de .los servicios traspasados. e
citado Real Decreto de traspasos fue 800mpafJado de una va
loraci6n provisional, habiéndose aprobado recientemente la va
leraci6n definitiva de dichos traspasos en el seno de la co
rrespondiente Comisi6n Mixta de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consiRo II
necesidad de ampliar determinados medlos presupuestarios )
motlificar determinados medios patrimoniales relacionados cm
10. citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposiciór
transitoria sexta del Eata.tuto de Autonomía de Aragón adop
tó en su reunión del 41& 71 de lunio de 1883, el oportunr
acUer.o cen sus relaciones anexas, ~ue se apruo:''Ja mediant.
elite !\eal Decreto. .

En su vtrtud, a propuesta de los Mlnlstros de Trabajo y Se·
gundad Social y de Adrninlstraci6n Territorial 'J previa delibe·
ración del Consejo de Ministros eA su reunión de día ¡¡ de fe
brero de 1984,

DISPONGO¡

Artículo 1.0 Se aprueba el arueroo de la Comisi6n MixtE
de Transferencias prev1Bta en 1& i1isposición transitoria sel[t6
del Estatuto de Autonomia ele Aragón, de fecha 27 de tu.te
de 1983, sobre valoración deflnltili'a del ceste efective tle ~
servicios traspasados y ampliación 1II. medies presupuest.an;ef
y modificación de medlos patrimr:-niales transferidos a la Ce
munidad Autónoma de Aragón en materia de tiempo libre por
el Real Decreto 4120/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, queda.n traspasados a la ComunI·
dad Aut6noma de Aragón los créditos presupuestarlos ~U"
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uran en las relactol1ee adjuntas al propio acuerdo de la Q>.
dOn Mixta indicada, 1 en cuyas relaciones se consignan de
~amente identificados y separadOl 101 medios que se tras-
•au relativos a la ampliación. .

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Oecreto
drán efectividad a partir del dia seilalado en e~ acuerdo
la Comisión Mixta.

Art. •.• Los créditos presupuestarios que figW'an detallados
1aI relaciones número 3.2 como cbalas efectivas.. en los

)Supuestos Generales del Estado serán dados de bala en los
'respondientes conceptos presupuestarios y transferidos por
Ministerio- de Econom1a y Hacienda a los criditos habilitados
1& sección 32 destinados a financ1u los servicios asumidos

!" las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria

Ministerio de Trabajo y Segundad Social, los certifica.dos
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto
la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. S.o El presente Real Decreto entrarA en vigor el mlsmo
" de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado•.
Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
EL Ministro de la Presidencla.

lIER ~{QSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

o. José Antonio Torres Soto y dof'ta Maria Angeles Gonzáiez
Ga.rcia, Secretarios de la Comisión Mixta preVIsta en la dis·
posiCión transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Aragón,

1. Se modifican 108 medios patrimoniales traspaSAdos a la
Comunidad Autónoma de Arag6n, en virtud del Real Decreto
4120/1982, de 28 de diciembre, en 106 términos qUe figuran en
la relación adjunta número 1.

8.2 Personal:l puestos de trabajo vacantes.

No existe ampliaci6n de los mismos.

B.a Valore.ci6n definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos pata 1981. correspcnde a los servicios traspasados
a la Comunidad, se eleva con ca.ré.Cter definitivo a 80.002 miles
de pesetas. La recaudación de ingresos por prestación de ser
vicias asciende a 48.194 mUes de pesetas y la. carga. asumida
neta se cifr" en 31.608 miles de pesetas, conforme al detalle
qUe se recoge en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originad06 por el desempef'to de los servietos traspasados
durante el eJercl.cto de 1963, se detallan en la relación 3,2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financ1an\ en los ejercicios futuros de. la si
guiente forma:

_ Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondIente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo por los importes que se indi
can susceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada. Ley presupuestaria:

MUta
de pesetaa

en lG81

48.194

47.512
27.19;
5.291

80.002

bJ A deducir:
Recaudación anual par tasas y otros ingresos

al Costes brutos:
Gastos de persoDal ... ... ...
Gastos de funcionamiento .
Inversiones para conservaci6n, mejora y sustituciÓn.---

Financiación neta ... ... ... ... ... 31.808

La8 posibles diferencias que se produzcan durante el perfo
do transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a
la financiaci6n de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados' justificativos corres
pondientes ante una Comisi6n de liquidación, que se consti
tuirá. en el Ministerio de Economía y Hacienda..

el Fecha de efectividad de la ampliación de medio!.

El traspaso de loe créditos presupuestarlos correspondientes
a la ampliaci6n. a los cuales se hace referencia en este acuer
do, tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

y para que conste, expedimos 1& presente certificación en
Madrid a 'Z1 de lunio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Torres Soto y MarCa Angeles González
Garcfa.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el
27 de Junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración de

itiva del coste efectivo de los servicios traspasados y ampli¡p
n de los que fueron transferidos a la Comunidad Autónoma
Aragón en materla de tiempo Ubre por el Real Decreto

3/1982, de 29 de diciembre, en los térmmos que a continua·
n se expresan:

A) Nonnas estatutaria6 y legales en las que se ampara lo
'oración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara. de una parte, en la dispo·
~6n transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Arag6n,
'obado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en la cual
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las compe
ctas que, según el Estatuto, corresponden a la citada Co
nidad Aut6noraa, asf como el de los pertinentes medios pa,..
noniales. persGnales- y presupuestarios. y de otra, en el
11 Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre, en el que se regula
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
te. en la indicada disposición transitoria sexta del mencio
lo Estatuto de Autonomfa, y se determinan las normas y
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la
ministraci6n del Estado a 1& Comunidad Autónoma dfll
196n.

Bl Medios patrfmontales, personales y 'Presupuestarios que
modifican y ampUan.

8.1 Bienes, derechoa y obligaciones.
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10580 REAL DECRETO 916/1984, CÚ1 22 de febrero. sobre
mJS'Pa80 de funcione. 'Y ..rvteto. dsl Estado a la
Comuntdad Autónoma de Castilla-ÚJ Mancha en
materia CÜ1 ~r,..tera.,

El Real Decreto 108411983, de 13 de abril determina las nor~
mas y el procedimiento a que haD. de alwtarse 101 traspasoa
de funciones y servldol del Estado • 1& Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.

De conformidad oon lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Muta
prevista en la disposición transUona quinta del Estatuto de
Autonomfa de Castilla-La Mancha. eata Comisión, tras oonsl.
derar la conveniencia y legalidad de reaUzar los traspa90s, adop
tó en su reunión del dfa 20 de junio de 1983 el oportuno acuer~
do, cuya virtualidad práctica e.l.il'e su aprobación por el Go
bierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumpJimtmto de lo dispuesto 1m el núme-
ro 3 de la disposición transitoria quinta del Estatuto de Auto
namia de Castilla-La. Mancha. s_ propuesta de los Ministros de
Obras Pú blicas y Uruanismo. y Administración Territorial y
previa deliberac16n del Consejo de Ministros en IU reunión del
dfa 22 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta dei Estatuto d.
Autonomia de Castilla-La Mancha, de fecha 20 de junio de 1983.
por el qU8 S8 traspasan funelones del Estado en materia de ca
rreteras a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y 108
medios personales. materlalee y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllas.

Art, 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la ea..
munidad Autónoma las funciones a que se refiere el acuerdo
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto junto
ron los bienea, derechos "7 obUgaciones. asf como el penanal
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adJun.
tu al propio acuerdo de 1& Comisi6n Mixta, en los términos y
condicionel que AlU se especifican.

2. En el aneza U de este Real DetTeto se recogen lall- dispo
aiciones afectadu por el presente traspaso,

Art. 3.° Los traspasOl a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de juUo de 1983. sel\ala.
do en el acuerdo de ia mencionada Comisión Mixta, quedando


